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Avance total 
del Plan 

 

66,2% 

 

Objetivo 

 

Desarrollar acciones y estrategias con enfoque de género e interseccionalidad que 

promuevan la protección de los derechos humanos de la población migrante. 

 
Ejes 

Estratégicos 

 

Inclusión del enfoque de 

derechos humanos en el 

diseño de políticas públicas 

migratorias territoriales 

 

Garantía de derechos de la 

población migrante sujeto 

de especial protección. 

 

Mecanismos de protección 

y manejo de información 

para la garantía de los 

derechos humanos de la 

población migrante 

Acción Tareas Reporte Cualitativo 
 

1. Realizar jornadas para la 

difusión de la política 

institucional de Derechos 
Humanos de Migración 

 

1. Planeación de las jornadas y 

cronograma, de acuerdo con 

los planes de acción de las 
Direcciones Regionales 

 

En el marco del Plan de Acción 

transversal de derechos humanos 

para la vigencia 2025 en enero el 
Grupo de Observación de Derechos 
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Colombia (Red Migrante) en las 

(13) Direcciones Regionales 

para entidades públicas, sector 

privado, población migrante 

y/o comunidades de acogida. 

2. Realizar convocatoria a los 
actores interesados 

3. Realizar la jornada de 

difusión y el reporte de 

la actividad 

Humanos concertó con las 

Direcciones Regionales las 

actividades encaminadas a la 

promoción y garantía de los derechos 

humanos de los migrantes. En este 

sentido, cada regional realizó la 
correspondiente convocatoria a las 

entidades territoriales y entidades 

del sector público y privado, con 

énfasis en aquellas involucradas en 

los compromisos que atañen a 

Migración Colombia en el documento 

CONPES 4100/2022. En total, entre 

enero y septiembre de 2025 las 

Regionales reportaron (109) 

socializaciones con la participación de 

127 entidades del sector público y 

privado y participaron 2.342 
asistentes. 

 

2. Adelantar jornadas de 

sensibilización en derechos 

humanos en los territorios para 

entidades públicas, sector 
privado, población migrante y/o 

 

1. Planeación de las jornadas y 

cronograma de acuerdo con 

los planes de acción de las 

Direcciones Regionales 

 

Para la vigencia 2025 a principios de 

año se concertaron las actividades 

con las Direcciones Regionales con el 

objetivo de sensibilizar al sector 
público, privado y población migrante 



 
 

 

 

PLAN DE ACCIÓN 
SUBCOMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

COMISIÓN NACIONAL INTERSECTORIAL DE MIGRACIONES (CNIM) 

 

Informe de avance 2025 – Corte: Noviembre 2025 

 

comunidades de acogida. 2. Realizar convocatoria a los 
actores interesados 

3. Realizar la jornada de 

difusión y el reporte de la 

actividad 

sobre fenómenos que afectan los 

derechos humanos de la población 

migrante en particular en lo 

relacionado con la xenofobia. Para tal 

fin, cada Dirección Regional realizó 

las convocatorias pertinentes para 

invitar a los actores referidos. En 

total, entre enero y septiembre de 

2025 las Regionales reportaron (178) 
actividades de sensibilización en la 

que participaron 2.644 asistentes. 

 

3. Realizar jornadas de 

socialización a mujeres, y/o 

población LGBTIQ y/o 

población étnica y/o población 

de acogida y/o migrante sobre 

medidas de prevención de trata 

de personas en contextos 

migratorios. 

 

1. Definir zonas del país para la 
realización de las jornadas. 

2. Convocatoria y selección 

modalidad de las jornadas. 

3. Coordinar la logística de las 

asistencias 
4. Realización de la jornada 

 

Se realizó una jornada en Maicao, 

dirigida a la población étnica y/o 

población de acogida y/o migrante 

sobre medidas de prevención de trata 

de personas en contextos 

migratorios. 

 

4. Realizar jornadas para la 

prevención de acciones de abuso 

  

No se realizó sensibilización con la 

policía nacional sobre tema de 
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de autoridad, discriminación y 

violencias basadas en género 

y/o prejuicio hacia población 

migrante dirigida a miembros de 

las fuerzas armadas y la Policía 

Nacional. 

1. Diseñar el insumo 

metodológico con énfasis en 

temas de migración. 

2. Acordar y validar el insumo 

con directivos de la policía y 

fuerzas armadas. 
3. Convocar los espacios 

4. Ejecutar las jornadas 

prevención de acciones de abuso de 

autoridad, discriminación y violencias 

basadas en género y/o prejuicio hacia 

población migrante con funcionarios 

de la policía nacional pero se aclara 

que para el último trimestre del 2025 

y inicio del primer trimestre del 2026 

se realizaran articulaciones con la 

policía nacional con el fin de dar 

cumplimiento a los indicadores 

pactados. 

 

5. Realizar asistencia técnica a los 

Centros Integrate y/o a las 
Mesas Migratorias priorizadas 

para identificar, proteger y 

asistir a víctimas de delito de 

trata de personas en contextos 

migrantes. 

 

1. Definir zonas del país para la 
realización de las jornadas. 

2. Convocatoria y selección 

modalidad de las jornadas. 

3. Coordinar la logística de las 

asistencias. 

4. Realización de la asistencia 

técnica. 

 

Durante el 2025 se realizó una 

asistencia técnica a la mesa 
migratoria de Buenaventura y una 

asistencia técnica al Centro Integra 

de Bogotá y Soacha. 

 

6. Brindar asistencia técnica a 

entidades territoriales para 

 

1. Construir la metodología. 
 

Durante el periodo julio-septiembre 

de 2025, se realizó la definición de la 
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incorporar el enfoque migratorio 

con perspectiva de derechos 

humanos en la implementación 

de la Política Pública de 

Víctimas. 

2. Realizar las convocatorias 
con los enlaces de víctimas. 

3. Coordinar la logística de las 

asistencias. 

4. Realizar asistencias técnicas. 

metodología de asistencia técnica y 

se estableció el criterio y la 

priorización de los municipios y 

gobernaciones que se van a impactar 

con el fortalecimiento técnico. 

 

7. Realizar asistencias técnicas a 

las autoridades administrativas, 
equipos técnicos 

interdisciplinarios competentes 

para el restablecimiento de 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes, y Equipos de 

Respuesta y Atención a 

Migrantes sobre la atención de 

casos de menores de edad no 

acompañados, separados, 

apátridas, y solicitantes de 

refugio. 

 

1. Construir la metodología. 

2. Realizar las convocatorias 

con los enlaces de víctimas. 

3. Coordinar la logística de las 

asistencias. 
4. Realizar asistencias 

técnicas. 

 

A continuación, se relacionan los 

acompañamientos técnicos de la 
vigencia 2025 con la temática: 

Derecho internacional aplicado al 

PARD de NNA extranjeros, contexto, 

definiciones asociadas a la migración, 

principios aplicables, ruta de atención 

a niños, niñas y adolescentes no 

acompañados y separados, 

socialización del Memorando de 

entendimiento suscrito entre 

Colombia y Venezuela, Socialización 

de la ruta entre los actores 

institucionales implicados, 
socialización proyecto familias unidas 

reunificadas, Estatuto temporal de 

protección para migrantes 

venezolanos, declaratoria de 
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  adoptabilidad de NNA extranjeros, 

Sentencia su 180 de 2022, rol de las 

autoridades administrativas en casos 

de apatridia y en solicitudes de 

refugio. 

 

El 26 de febrero de 2025 de manera 

presencial en Ipiales – Nariño, 

contando con la participación de 34 
autoridades administrativas, los 

equipos técnicos interdisciplinarios y 

autoridades locales. 

 

El 29 y 30 de abril de 2025 de 

manera presencial en la ciudad de 

Bucaramanga, contando con la 

participación de 80 autoridades 

administrativas y miembros de los 
equipos técnicos interdisciplinarios de 

Santander. 

 

El 8 y 9 de mayo de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Ibagué, 

contando con la participación de 149 
autoridades administrativas y 
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  miembros de los equipos técnicos 

interdisciplinarios de Tolima. 
 

El 5 de junio de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Bogotá, 

contando con la participación de 88 

autoridades administrativas y 

miembros de los equipos técnicos 
interdisciplinarios de Bogotá. Este 

acompañamiento se brindó en 

articulación con el Proyecto Familias 

Unidas Reunificadas. 

 

El 26 de junio de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Inírida, 
contando con la participación de 53 

autoridades administrativas y 

miembros de los equipos técnicos 

interdisciplinarios de Guainía. 

 

El 10 y 11 de julio de 2025 de 

manera presencial en la ciudad de 

Cali, contando con la participación de 

32 autoridades administrativas y 
miembros de los equipos técnicos 
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  interdisciplinarios de Valle del Cauca. 

Este acompañamiento se brindó en 

articulación con el Proyecto Familias 

Unidas Reunificadas. 

 

El 31 de julio de 2025 en la 
modalidad virtual contando con la 

participación de 64 autoridades 

administrativas y miembros de los 

equipos técnicos interdisciplinarios de 

Arauca. Este acompañamiento se 

brindó en articulación con el Proyecto 

Familias Unidas Reunificadas. 

 

El 14 de agosto de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Bogotá, 

contando con la participación de 40 

autoridades administrativas y 

miembros de los equipos técnicos 

interdisciplinarios de Cundinamarca y 

Bogotá. Este acompañamiento se 
brindó en articulación con el Proyecto 

Familias Unidas Reunificadas. 
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  El 15 de agosto de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Bogotá, 

específicamente en el centro zonal 

Fontibón, contando con 27 

autoridades administrativas y 

miembros de los equipos técnicos 
interdisciplinarios. 

 

El 28 de agosto de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Vichada, 

contando con la participación de 39 

autoridades administrativas y 

miembros de los equipos técnicos 

interdisciplinarios de Vichada. Este 

acompañamiento se brindó en 

articulación con el Proyecto Familias 

Unidas Reunificadas. 

 

El 11 y 12 de septiembre de 2025 de 

manera presencial en la ciudad de 

Valledupar, contando con la 

participación de 38 y 28 autoridades 

administrativas y miembros de los 

equipos técnicos interdisciplinarios de 
Cesar. Este acompañamiento se 
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  brindó en articulación con el Proyecto 
Familias Unidas Reunificadas. 

 

El 23 de septiembre de 2025 se 

realizó el Webinar “Socialización del 

Memorando de Entendimiento entre 

Colombia y Venezuela y del Proyecto 

Familias Unidas Reunificadas” 

contando con la participación de 278 

Comisarías de Familia e Inspecciones 

de Convivencia y Paz y miembros de 

los equipos técnicos interdisciplinarios 

a nivel nacional. 

 

El 24 de septiembre de 2025 se 

realizó el Webinar “Socialización del 

Memorando de Entendimiento entre 

Colombia y Venezuela y del Proyecto 

Familias Unidas Reunificadas” 

contando con la participación de 179 
Defensorías de Familia y miembros 

de los equipos técnicos 

interdisciplinarios a nivel nacional. 
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  El 03 de octubre de 2025 en 

modalidad virtual contando con la 

participación de 50 autoridades 

administrativas y miembros de los 

equipos técnicos interdisciplinarios de 

Magdalena. Este acompañamiento se 
brindó en articulación con el Proyecto 

Familias Unidas Reunificadas. 

 

El 15 de octubre de 2025 se realizó el 

Webinar “Sistema de Refugio en 

Colombia: Particularidades en las 

solicitudes de niñas, niños y 

adolescentes” contando con la 

participación de 323 autoridades 

administrativas y miembros de los 

equipos técnicos interdisciplinarios a 

nivel nacional. Este acompañamiento 

se brindó en articulación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

El 23 de octubre de 2025 de manera 

presencial en la ciudad de Montería, 

contando con la participación de 41 
autoridades administrativas y 
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  miembros de los equipos técnicos 

interdisciplinarios de Córdoba. Este 

acompañamiento se brindó en 

articulación con el Proyecto Familias 

Unidas Reunificadas. 

 

8. Brindar atención a niños, niñas y 

adolescentes a través de los 
Equipos Móviles de Respuesta y 

Atención al Migrante- ERAM en 

territorios de alto flujo 

migratorio. 

 

1. Destinación de recursos 

para contratación del 
equipo ERAM 

2. Contratación de los equipos 

3. Capacitación de los equipos 

4. Jornadas de identificación y 

atención de NNA 

 

Datos aproximados correspondientes 

únicamente a jornadas de 
identificación de riesgos con niñas, 

niños y adolescentes, así como con 

padres, madres o cuidadores. Con 

corte al mes de septiembre del 2025 

se registran 1.881 acciones con 
4.425 niñas, niños, adolescentes y 

1.062 adultos atendidos, 

principalmente de nacionalidad 

venezolana. El rango de edad más 

común se encuentra entre los 0-10 
años. La información refleja atención 

inmediata en terreno, no procesos de 

seguimiento. 
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9. Realizar jornadas de 

sensibilización y socialización 

sobre la política migratoria 

laboral, dirigidas a empleadores, 

trabajadores migrantes y sus 

familias 

1. Definición de la metodología 

de la jornada de 

sensibilización. 

2. Convocatoria de la 

población objeto y logística 

para las jornadas de 
sensibilización. 

3. Desarrollo de las jornadas 

de sensibilización. 

Un conversatorio “Diálogos de 

Saberes”, reflexión sobre el Artículo 

37 de la Ley 2466 de 2025: 

Trabajadores Migrantes en Colombia, 

regulación. Participación de 60 

personas de colectivos de migrantes, 
academia y abogados/as. El acto se 

realizó el 10 de septiembre del 2025. 

 

Un espacio de reflexión y 

socialización: Segundo Laboratorio 

Popular por la Democracia, la Paz y el 

Buen Vivir: “La migración: entre la 

criminalización y la movilidad 

humana”. “Reforma Laboral”, 

alcances y beneficios para la 

población migrante. En este espacio 

participaron 30 personas de 

organizaciones sociales y políticas. El 
acto se realizó el 22 de septiembre 

de 2025. 

 

10. Implementar procesos de 
pedagogía de la Ruta de 

 

1. Contextualización normativa, 
presentando los principales 

 

Se realizaron dos jornadas de 
socialización de ley de víctimas y de 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

SUBCOMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
COMISIÓN NACIONAL INTERSECTORIAL DE MIGRACIONES (CNIM) 

 

Informe de avance 2025 – Corte: Noviembre 2025 

 

Atención a Víctimas del 

conflicto armado colombiano 

que retornan desde el exterior 

a Colombia con las entidades 

nacionales y territoriales que 

conforman la Comisión 

Nacional Intersectorial de 

Migraciones. 

aspectos de la Ley 1448 de 

2011, y su relación con la 

Ley de víctimas y Restitución 

de Tierras. 

2. Socialización de la ruta de 

atención a víctimas en el 

exterior, destacando la 

importancia de la declaración 

para acceder a las medidas 

de atención, asistencia y 

reparación integral. 

la ruta de atención a víctimas en el 

exterior los días 16/05/2025 y 

20/08/2025 en las que participaron 

funcionarios de los diferentes CRORE 

y las entidades que prestan atención 

a la población migrante. 

 


